
 

á endosar a cualquier ttulo obhigacio-

, nes, girar cheques sobre las cuentas

E dela MANDANTE,depostiar dinero y
valores en!las instituciones bancanas,

mutualistas, compañias financieras y

retrarlos. 4 Efecutar los actos de
administración, como son pagar deu-

das y cobrar los créditos de la MÁN-
DANTE, perteneciendo unos y otros
al gro administrativo ordinario perse-

guir en juicio alos deudores intentar
las acciones posesorias e interrumpir

* las prescripciones en lo tocante a di-
cho giro, contratar las reparaciones
de ía cosa que adminsta y comprar
los materiales necesarios u otros ob-
jetos dela industria, segun lo ásponer
el Art. 2063 del Código Civil ecuatoria-
no. En los actos y contratos señata-
dos en los numerales anteriores el
MANDATARIOpodrá estipular plazos,
mtereses, linderos de mmuebles y

demás términos y condiciones que se
requieran 5. Contratar trabajadores
funcionariosy profesionales pactar u

remuneración y terminar las relacio:
laborales dd lezacE
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ellos y hacer todo aquello que sea
precisa para proteger los derechos e

intereses de la MANDANTE HASTA
AQUÍ LA MINUTA.
Leida el presente instrumento al ex-

ponente, loaprueba, se ratihca en ól y

firma conmigo y ante mi el Notario que
de todolo expuesto doy te Derechos

$ 3.000,00, Decreto 172 de 1992 Se
extendió en la hoja AB25430243
Enmendado “DOS (2) . "Circulo ss
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JAIME GOMEZ FIGAR!.
C.E. No. 241.908 de Bogotá
"PROPAL. S
MARIA MERCEDES LALINDE OSPI-

“NOTARIO QUINCE DE CALI
REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPA-
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QUITO, 26 DE ENERO DE 1994

RESOLUCION Soez 1 0108
PABLO ORTIZ Gi
INTENDENTE DeCOMPAÑIAS DE

QUITO.
CONSIDERANDO:
QUEel señor Francisco González G,
en su calidad de Apoderado de la

compañía extanjera "PRODUCTORA
DE PAPELES S.A PROPAL*. por tn-

termedo del Dr Roque Bustamente
ha comparecido a este despacho para
solicitar la calificación, inscripció

publicación del poder que la mencio-
nada compañia confiere a su favor;
QUEaj efecto han sido presentadas

tres copias certificadas de la protoco-
lización del documento atmente al
referido Poder efectuada en la Nota-

ria vigósimo Cuarta del cantón Quito,
el 21 de diciembre de 1993,
QUEdicho poder guarda conformidad
con tos requisitos establecidos en el

Artículo 424 de la Ley de Compañías;

QUE el departamento jurídico de
Compañías de la Intendencia de De-
recho Soaetario, ha embdo mtorma
4 ble para! : á-

mite; contenido en el memorando N?
DJC. 94.097 de 17 de enero de 1994
EN ejercicio de las atribuciones asig-
nadas mediante Resolución N*

pe92.513 de 18 de diciembre de

RESUELY
ARTICULO PRIMERO- CALIFICAR
de legal y suficiente el docum
otorgado en nación extranjera,e

conformidad con lo dispuesto en el
Artículo 428 de la Ley de Compañías,

relernete al poder conferido por la
compañía “PRODUCTORA DE PA-
PELES S.A PROPAL” en favor del
señor prancaco González G, de na-
ctonalidad colombiana.

ATICULOSEGUNDO - DISPONER
que en el Registro Mercanti del can-
tón Quito seinscriba el Poder conte-
mdo por la compañia extranjera

   
 

 

“PRODUCTORA DE PAPELES A.,
en favor del señor Francisco Gonzá-

lez G., contrante de la protociización

de 21 de diciembre de 1993 electua-

da en la Notar:a vigesimo Cuarta del
cantón Quito junto con la presente
Resolucion y se cumpla con las pres-

cripciones del Art 33 del Código de
Comercio Se sentará razon de la

Inscripción que se ordena

ARTICULO TERCERO- DISPONER q

que en el Registro Mercantil del can-
tón Quito se anote al margen de la
inscripción del permiso para operar Y

en el Ecuador concedido a la compa- ¡EN
ñia extranjera "PRODUCTORA DE
PAPELES S A " PROPAL” que cons-

ta bajo el N 2245 tomo 124, el 1" de

octubre de 1993 la presente aproba-

ción del mencionado Poder Se sen-

tará razón de esta anotación

ARTICULO CUARTO - DISPONER
que se publique, por una sola vez, en

uno de los perrodicos de mayor crcu-
lación en la ciudad de Quito el texto

completo del Poder que se califica par

la presente Resolucion

CUMPUIDO vuelva el expediente
COMUNIQUESE - DADA y firmada
en la Supermtendenaia de Compa-

filas, en Quito, 10ene 1994,
Pablo Ortiz Gar

INTENDENTE DECOMPAÑIAS DE
QUITO.
Con esta fecha queda inscnta la pre

signado con el numero 034 - Se daak

d
EL REGISTRADOR

Dr Gustavo Garcia Banderas

REGISTRADOR MERCANTIL DEL

CANTON QUITO

a continuación un sello de certifica:

cion

Dr JORGE CAMPOS DELGADO

NOTARIO-ABOGADO

hay 5 emco sellos
la/23

Í ULADO DEL ECUADOR
alle 50 No 52-22 Of 802
el 5121193 Apartado Aereo 1522

EDELLIN-COLOMBIA
ACTA No 11293 PODER ESPE-

¡AL
la ciudad de Medellin. Republica

pColombra alos vemte dias del mes

diciembre de mil novecientos no-

nta y tes, ante mi Benigno Mantilla

eda, Consul ad-honorem del Ecua-
k en esta andad se efectua la si-

ente escritura

' COMPARECIENTE-
bmparece a la celebración de esta

ntura publica el señor Jorge Coul-

Rodriguez en su calidad de Pre-

fidente y Representante legal de la

Aompañía TRANSPORTES AEREOS
RAMERCANTILES PANAMERICANOS

A " TAMPA SA”, debidamente

compañía de nacionalidad colombra-
E na, legalmente constituida bajo las
Leyes de Colomba,

A conforme consta en el cerbficado,que
se agrega al presente documento,

ya poder ampho y suficiente a favor
elos señores Lody Herrera Gallardo

 

ps enla ciudad de Quito, Ecuador, a

de que a nombre y representación

B la compañsa la representen legal-
Mente en el Ecuador, al tenor de lo

dispuesto en la cláusula que sigue

TERCERA Losmandatarios señores
Lody Herrera Gallardo y/o Francisco
Gallegos Rivas, podran a nombre de

la compañia TRANSPORTES AE-
REOS MERCANTILES PANAMERI-
CANOS SA "TAMPA SAA a) Re-
presentar a la compañía que opera a

través de una sucursal con domiciho
en la cudad de Quito, comenzando el

1o. de enero de 1994, en todos los

  

efectuarse en el terntorio de la Repú-

blica del Ecuador, especialmente ante
la Superintendencia de Compañías,

Consejo Nacional de Aviación Civil y
Cámara de Comercio; b) Representar
a la compañia ante terceras partes,

tribunales de justicia, autoridades civi-
les. militares, politcas y administrah-
vas, Cc) Contestar todas las demandas

contra la compañia en la Repút
del Ecuador y cumplir la obigadl. S
contraidas
consecuencia de ellas y que son per-

mitidas em dicho pais; d) Los manda-
tarios podrán sustituir total o parcial-

mente este poder a la persona o per-

sonas que elosjuzguen conveniente;

e) la aut € 

oaNo 1090del 11 demayo de

delMoca y registrada enla Cámara
de Comercio de la misma ciudad el 14

domiciko en la ciudad de Medellin,

mando que se

otorga en este poder, continuará en
ia da

y Y P

igual o similar poder sean nombrados
y designados por la compañía y regis-

trados en las respectivas oficinas o
departamentos estpulados en las
Leyes de la República del Ecuador.
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por la compañia comu-”

 

 

 

también a nombre de la compañiéy.
suscribir cualquier petición ante lal

dados en juicios, con las faculta

contempladas en el articulo 489

Código de Procedirmento Civil de e
República del Ecuador Podrá adék
mas sohcitar se de el trámite que ta
Ley Ecuatonano contempla para esty

bpo de poderes hasta lograr la mscriga-
ción en el Registro correspondiente.

Para el otorgamiento de este poder
especial se cumpleren todos los pre-

ceptos legales,y lerda que fue por mi

el consul esta escritura integramente

al otorgante, se rabfica y firma conmi-

go, de todo lo que doy fe
Fdo el otorgante

Fdo al cónsul a h
NOTA La presente es copia fiel del
Poder especial que consta en el Libra

de Poderes del consulado del E
dor en Medellin, Republica del Colom:
bra

Dr Beragno Mantlla Pmeda.
Consul ad-honorem del Ecuador
B MANTILLA PINEDA

Consul Ad-honorem del Ecuador
a continuación hay un sello de cer uf

J con

llo

ay cuatro sellos y dos timbres

la 25

 

  ALIMENTOS

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA

NOTIFICACION JUDICIAL
A) señor Roque Alejandrino Aguayo
sele hace saber que en esta judicatu-
ra se ha seguido en su contra la si
guiente accion.
*ctora María Edith Estacio Ouiño-
rez - Apaderado Dr Rodroao atar

CUARTA Los mandatanos pogaW E
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autoridades ojueces competentes ee Y

Ecuador, sea como actores o demana”.
Y
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